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Señor  

JUEZ TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO  

E .S. D.  

 

REF.  RECURSO REPOSICIÓN PARCIAL Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

REIVINDICATORIO – RECONVENCIÓN PERTENENCIA 

RAD: 2014-00175 (J-1) 

 

 

LAURA MILENA ROJAS AVELLA, identificada con la C.C. No. 46.3770.085 de 
Sogamoso, con Tarjeta Profesional No. 261.438  del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de Apoderada de LADY PAOLA PUENTES 
TORRES, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 1.057.573.704 de Sogamoso, 
muy respetuosamente me permito enviar en archivo PDF Recurso de Reposición y 
en Subsidio Apelación en contra del Auto Interlocutorio  de fecha 12 de mayo de 
2022 y notificado por Estado No. 16 de fecha 13  de mayo de 2022. 
 
 

Sin otro particular 
 
 

LAURA MILENA ROJAS AVELLA 

CELULAR: 3103270499 

CORREO ELECTRÓNICO: lauramilenarojas242@gmail.com  

.  
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LAURA MILENA ROJAS AVELLA 
ABOGADA 

 

 
 Sogamoso: Carrera 11 No. 11- 53 Oficina 407 - Celular 3103270499 

Correo Electrónico: lauramilenarojas242@gmail.com 

 

Señor 
JUEZ   TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO   
E. S. D. 
 
 
REF.  RECURSO REPOSICIÓN PARCIAL Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN 

REIVINDICATORIO – RECONVENCIÓN PERTENENCIA  

RAD: 2014-00175 (J-1) 

DEMANDANTE: LUIS ANTONIO PUENTES CUSBA  

DEMANDADO: JOSÉ LEVI BARRERA ROJAS 

 
 
 

LAURA MILENA ROJAS AVELLA, identificada con la C.C. No. 46.3770.085 de 
Sogamoso, con Tarjeta Profesional No. 261.438  del Consejo Superior de la 
Judicatura, actuando en calidad de Apoderada de LADY PAOLA PUENTES 
TORRES, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 1.057.573.704 de Sogamoso,  
quien a su vez actúa en calidad de Heredera determinada del Señor RAFAEL 
MARÍA PUENTES SALCEDO,  y  HENRY ORLANDO CEPEDA IBAÑEZ,  mayor 
de edad, identificado con la C.C No.9.396.559 de Sogamoso y T.P. No.210.854 
CSJ. quien COADYUVA el presente recurso, muy respetuosamente y por medio del 
presente escrito y estando dentro del término legal me permito  interponer 
RECURSO DE REPOSICIÓN PARCIAL  Y EN SUBSIDIO DE APELACIÓN en 
contra del Auto Interlocutorio  de fecha 12 de mayo de 2022 y notificado por Estado 
No. 16 de fecha 13  de mayo de 2022 , en los siguientes términos:  
 
 

SUSTENTACIÓN DEL RECURSO. 
 

 
 

Teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 318 del C.G.P, procedo a interponer 
el RECURSO DE REPOSICIÓN PARCIAL  Y EN SUBSIDIO DE APELACION en 
contra del Auto Interlocutorio de fecha 12 de mayo de 2022 y notificado por 
Estado No. 16 de fecha 13  de mayo de 2022, por medio del cual ORDENA EN 
LOS NUMERALES DÉCIMO PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO lo siguiente: “ 
NUMERAL  DECIMO PRIMERO: TENER POR NO CONTESTADA LA DEMANDA 
que hizo la Dra. LAURA MILENA ROJAS AVELLA en nombre de LADY PAOLA 
PUENTES TORRES, el 07 de marzo de 2022, por lo considerado Y EN EL 
DÉCIMO SEGUNDO: SE RECONOCE Y TIENE al Dr. HENRY ORLANDO 
CEPEDA IBÁÑEZ, como apoderado judicial de la demandada LADY PAOLA 
PUENTES TORRES, en los términos y efectos del memorial poder que le ha 
sido conferido, profesional del derecho a quien se le precisa que el término 
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con que contaba su representaba para contestar la demanda, se encuentra 
fenecido, conforme a lo esbozado en las consideraciones de esta decisión”.  
 
Manifiesto al Despacho que el día 19 de octubre de 2021 envío mensaje al correo 
electrónico del Juzgado aportando, el poder debidamente conferido por la señora 
LADY PAOLA PUENTES TORRES, para representarla dentro del proceso de la 
referencia, es decir para proceso DEMANDA DE RECONVENCION DE 
DECLARACION DE PERTENENCIA No. 2014-175 (J-1) SIENDO DEMANDANTES: 
JOSÉ LEVY BARRERA ROJAS Y DEMANDADOS: LUIS ANTONIO PUENTES 
CUSBA Y OTROS. En el mismo mensaje solicito muy respetuosamente que se 
tenga como notificada a mi representada dentro del proceso de la referencia, por lo 
tanto se me reconozca personería jurídica para representarla dentro del proceso, 
igualmente solicité muy respetuosamente me fuera enviado el link para acceder al 
traslado correspondiente y al proceso de la referencia.  Mediante respuesta dada 
por su Despacho el mismo 19 de octubre de 2021, me informan que: “dando 
respuesta a su solicitud, me permito indicarle que una vez se le reconozca 
personería para actuar dentro del presente proceso que es cuando le empiezan a 
correr los términos, se le enviara el respectivo link del mismo para su conocimiento”. 
 
El día 09 de diciembre de 2021, mediante auto me reconocen personería jurídica 
pero no me envían el link del proceso, por cuanto el día 07 de febrero de 2022 envío 
correo al Juzgado solicitando me sea enviado el enlace del proceso ya que me 
habían reconocido personería jurídica pero aún no tenía acceso al expediente y ese 
es mismo 07 de febrero de 2022 mediante respuesta del Juzgado que me envían el 
link del proceso. Manifiesto al Despacho que yo he estado atenta a todas las 
actuaciones dentro del proceso, sin embargo, el auto mediante el cual me 
reconocen Personería es de fecha día 09 de diciembre de 2021 y el 11 de diciembre 
de 2021, me realizan una cirugía en la Ciudad de Tunja, tal como lo demuestro con 
la Historia la cual aporto a la presente, por lo que me dan incapacidad de 20 días, 
situación que me obliga a guardar reposo obligatorio por la urgencia e importancia 
del procedimiento. Igualmente a los pocos días de mi procedimiento, inicia la 
vacancia judicial, es decir que tampoco tenía como comunicarme con el Despacho 
para solicitar el link el cual habían quedado de enviarme, tal como se demuestra 
con los pantallazos los cuales aporto con el presente recurso.  Sin embargo, me 
acerco personalmente al juzgado en donde pregunto que por que no me han 
enviado el enlace del proceso, y me manifiestan que lo solicite por correo electrónico 
y que cuente los términos a partir del día en que reciba el link del proceso, lo cual 
sucedió el día 07 de febrero de 2022, por lo tanto la demanda se contestó dentro 
del término legal oportuno.  
 
Igualmente, se manifiesta al Despacho que el día 4 de febrero de 2022, mediante 
conversación sostenida con el Dr. HENRY CEPEDA,  mi representada la señora 
LADY PAOLA PUENTES TORRES,    ECELMIRA TORRES PÉREZ  y la suscrita 
se acuerda que el Dr.  CEPEDA , iniciaría la defensa de LADY PAOLA PUENTES 
TORRES, por lo cual nuestra mandante otorga poder al Dr. Cepeda, y por error fue 
otorgado para la demanda reivindicatoria contra el proceso de Pertenencia – 
demanda primitiva, cuando la suscrita es la titular de la defensa de LADY PAOLA, 
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en la acción reivindicatoria seguida por Luis Antonio Puentes Cusba contra José 
Levi Barrera Rojas .   
 
Tan es así,  que la señora  ECELMIRA TORRES PÉREZ, también otorgo poder al 
Dr. Cepeda para la demanda de la Pertenencia principal y la acción en reconvención 
(Reivindicatorio), reiterando su señoría  que por error involuntario en el poder 
conferido al Dr. CEPEDA por parte de la Señora LADY PAOLA PUENTES TORRES, 
quedó mal redactado y efectivamente se otorgó poder para el proceso que la 
suscrita lleva en nombre y representación  de LADY PAOLA PUENTES, dicho poder 
otorgado al doctor Henry cepeda. También lo es  que habida consideración en el 
mandato no se expresa literalmente que su objeto es para que asuma la defensa de 
LADY PAOLA PUENTES TORRES, para dejar sin ningún efecto el mandato a mi 
concedido inicialmente por la Sra. LADY PAOL, con destino al proceso 
reivindicatorio. Para mayor claridad del despacho nuestra poderdante LADY 
PAOLA, se acordó que el doctor cepeda ejerciera la defensa técnica en la demanda 
principal ello es, declarativo de Pertenencia 2014-0175,  seguida de José Levi 
Barrera Rojas contra Luis Antonio Puentes Cusba y otro, por esos señora Juez el 
doctor cepeda envía los tres poderes como se acordó con nuestras mandantes.   
 
Por lo expuesto anteriormente, su Señoría, se manifiesta que los suscritos en ningún 
momento hemos querido faltar a la ética profesional, y en cambio si estamos 
comprometidos a la defensa de los derechos de nuestras representadas, ya que 
somos sus Apoderados judiciales en diferentes procesos, como los siguientes: 
PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE PERTENENCIA No. 157594053002-
2018-00118-00 el cual cursa en el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Sogamoso, 
siendo demandante la Señora ECELMIRA TORRES PEREZ quien es representada 
por el DR. HENRY CEPEDA y la suscrita actúa como apoderada de la señora LADY 
PAOLA PUENTES; PROCESO DE PERTENENCIA No. 2020-00065 el cual cursa 
en el JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO, igualmente la 
Señora ECELMIRA TORRES PEREZ quien es representada por el DR. HENRY 
CEPEDA y la suscrita actúa como apoderada de la señora LADY PAOLA 
PUENTES. Proceso reivindicatorio de denomino de 214-0164, de Flora Puentes 
contra Ecelmira Torres y otros, siendo apoderado el Dr. Cepeda, acción civil del 
Juzgado 1° del Círcuito de Sogamoso.   
 

 

Por lo anteriormente expuesto,  
 

SOLICITO 
  
PRIMERO: Solicito muy respetuosamente Señor Juez, SE REVOQUEN los 
NUMERALES DÉCIMO PRIMERO Y DÉCIMO SEGUNDO del Auto Interlocutorio 
de fecha 12 de mayo de 2022 y notificado por Estado No. 16 de fecha 13  de 
mayo de 2022, por lo expuesto en la sustentación del presente recurso.  
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SEGUNDO: Por lo anterior su Señoría, solicito muy respetuosamente se me permita 
continuar como Apoderada judicial de la Señora LADY PAOLA PUENTES TORRES 
identificada con la C.C. No. 1.057.573.704 de Sogamoso, quien a su vez actúa en 
calidad de Heredera determinada del Señor RAFAEL MARÍA PUENTES SALCEDO, 
dentro del proceso de DEMANDA DE RECONVENCION DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA No. 2014-175 (J-1) SIENDO DEMANDANTES: JOSÉ LEVY 
BARRERA ROJAS Y DEMANDADOS: LUIS ANTONIO PUENTES CUSBA Y 
OTROS 
 
TERCERO:  Como consecuencia de lo anterior su Señoría solicito muy 
respetuosamente, se tenga por contestada la demanda  por parte LADY PAOLA 
PUENTES TORRES, mayor de edad, identificada con la C.C. No. 1.057.573.704 de 
Sogamoso, quien a su vez actúa en calidad de Heredera determinada del Señor 
RAFAEL MARÍA PUENTES SALCEDO, dentro del proceso de DEMANDA DE 
RECONVENCION DE DECLARACION DE PERTENENCIA No. 2014-175 (J-1) 
SIENDO DEMANDANTES: JOSÉ LEVY BARRERA ROJAS Y DEMANDADOS: 
LUIS ANTONIO PUENTES CUSBA Y OTROS 
 
CUARTO: Igualmente solicito no se le reconozca personería jurídica al Dr, HENRY 
ORLANDO CEPEDA IBAÑEZ como Apoderado de la señora LADY POLA 
PIUENTES TORRES, por lo expuesto anteriormente, togado quien coadyuva esta 
solicitud.    
 
QUINTO: En caso de que el Recurso de Reposición interpuesto como principal sea 
resuelto desfavorablemente, desde este momento interpongo como subsidiario el 
de Apelación a fin de que sea enviado al Superior Jerárquico y resuelto por este.  
 
 

FUNDAMENTO DE DERECHO. 
 
Fundamento el Recurso en los artículos 318 y s.s. del Código General del Proceso   
y demás normas concordantes.  
 
 

PRUEBAS 
 

- Pantallazos de los correos electrónicos enviados y recibidos por su 
Despacho, Historia clínica de la suscrita.  

 
 

ANEXOS 
 
 

Lo relacionado en el acápite de las pruebas.  
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Sin otro particular,  
 
 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 

 
LAURA MILENA ROJAS AVELLA  
C. C. 46.377.085 de Sogamoso  
T. P. 261.438  del C. S. de la J.  
 
 
 
Coadyuvo el presente recurso de reposición y apelación,  
 
 
 
Muy cordialmente,  
 
 
 
 
 
 

HENRY ORLANDO CEPEDA IBAÑEZ 
C.C. No. 9.396.559 de Sogamoso 

T.P. No. 210.854 Consejo Superior de la Judicatura 
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LAURA ROJAS <lauramilenarojas242@gmail.com>

CONTESTACIÓN DEMANDA DEMANDA DE RECONVENCIÓN - PERTENCIA POR
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO - No. 2014-00175 (J-I 
1 mensaje

LAURA ROJAS <lauramilenarojas242@gmail.com> 7 de marzo de 2022, 16:26
Para: j03cctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordial saludo

La suscrita actuando en calidad de Apoderada de la señora LADY PAOLA PUENTES TORRES, mayor de edad,
identificada con la C.C. No. 1.057.573.704 de Sogamoso, quien a su vez actúa en calidad de Heredera determinada del
Señor RAFAEL MARÍA PUENTES SALCEDO, y estando dentro de los términos de Ley, me permito enviar contestación
dentro del proceso de la referencia. 

Me permito manifestar al Despacho, que el 07 de febrero de 2022, me fue enviado el link del proceso, con el fin de tener
conocimiento del mismo para dar trámite a la contestación y recolectar el material probatorio. 

Anexo los siguientes documentos en PDF. 

1. Escrito de contestación de la demanda 
2. Pruebas
3. Pantallazo del envío por parte del  correo del Juzgado a la suscrita del link del proceso. 

Envío en dos correos electrónicos. 

Agradezco la atención prestada

Sin otro particular

LAURA MILENA ROJAS AVELLA 
C.C. No. 46.377.085 de Sogamoso 
T.P. No. 261.438 del C.S. de la J
CELULAR. 3103270499
CORREO ELECTRÓNICO: lauramilenarojas242@gmail.com 

2 adjuntos

CONTESTACION RECONVENCION  PAOLA JULIO.rar 
318K

PRUEBAS RECONVENCION PAOLA PUENTES (1).rar 
9256K
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LAURA ROJAS <lauramilenarojas242@gmail.com>

DEMANDA DE RECONVENCIÓN No. 2014-00175 (J-I) 
3 mensajes

LAURA ROJAS <lauramilenarojas242@gmail.com> 7 de febrero de 2022, 14:00
Para: j03cctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordial saludo

LAURA MILENA ROJAS AVELLA, mayor de edad, identificada con C.C. No. 46.377.085 de Sogamoso y T.P. No.
261.438 del C.S. de la J, actuando como apoderada de la señora LADY PAOLA PUENTES TORRES, mayor de edad,
con C.C. No. 1.057.573.704 de  Sogamoso, con domicilio y residencia en la Ciudad de Sogamoso (Boyacá), muy
respetuosamente por medio del presente me permito solicitar  me sea enviado el link del proceso de referencia. 

Lo anterior, por cuanto mediante correo electrónico del día 19 de octubre de 2021,  su Despacho me manifiesta que una
vez me sea reconocida la personería jurídica dentro del proceso de la referencia, me enviarían el respectivo link para mi
conocimiento, y teniendo en cuenta que mediante auto de  fecha 9 de diciembre de 2021 me reconocieron
personería jurídica, sin embargo no he recibido el link para dar contestación a la demanda. 

Agradezco la atención prestada a mi solicitud.

Anexo: pantallazo de los correos electrónicos relacionados. 

Sin otro particular

LAURA MILENA ROJAS 
APODERADA LADY PAOLA PUENTES TORRES
CELULAR. 3103270499
Correo electrónico: lauramilenarojas242@gmail.com

PANTALLAZO CORREO ELECTRÓNICO.pdf 
176K

Juzgado 03 Civil Circuito - Boyacá - Sogamoso
<j03cctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>

7 de febrero de 2022,
16:57

Para: "lauramilenarojas242@gmail.com" <lauramilenarojas242@gmail.com>

Buenas tardes Dra. dando respuesta su solicitud me permito remi�r el respec�vo vinculo del proceso de la
referencia por usted solicitado 

2014-00175 (J-1) PERTENENCIA 

A�e.
ALIRIO DURÁN
Citador 

 
 
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO– BOYACÁ 
Dirección: Carrera 8 No. 5-41 Sede Chincá P-2 Ofc. 221 Telefax 7702242 
Horario de Atención al Público: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m.
hasta las 5:00 p.m. 
Correo Institucional: j03cctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co 
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Para consultar los procesos ingrese al siguiente enlace: https://cutt.ly/DlIPiP4 

Para consultar estados ingrese al siguiente enlace: 2021 - Rama Judicial

Para mayor información podrá consultar nuestro micro si�o:

 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-del-circuito-de-sogamoso  

De: LAURA ROJAS <lauramilenarojas242@gmail.com> 
Enviado: lunes, 7 de febrero de 2022 2:00 p. m. 
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Boyacá - Sogamoso <j03cctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: DEMANDA DE RECONVENCIÓN No. 2014-00175 (J-I)
 
[El texto citado está oculto]

LAURA ROJAS <lauramilenarojas242@gmail.com> 18 de febrero de 2022, 16:13
Para: henry.o.cepeda@gmail.com

[El texto citado está oculto]
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LAURA ROJAS <lauramilenarojas242@gmail.com>

DEMANDA DE RECONVENCIÓN No. 2014-00175 (J-I) 
2 mensajes

LAURA ROJAS <lauramilenarojas242@gmail.com> 19 de octubre de 2021, 16:01
Para: j03cctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co

Cordial saludo

LAURA MILENA ROJAS AVELLA, mayor de edad, identificada con C.C. no. 46.377.085 de Sogamoso y T.P. No. 261.438
del C.S. de la J, actuando como apoderada de la señora LADY PAOLA PUENTES TORRES, mayor de edad, con C.C.
No. 1.057.573.704 de  Sogamoso, con domicilio y residencia en la Ciudad de Sogamoso (Boyacá), muy
respetuosamente por medio del presente me permito solicitar  se tenga como notificada a mi representada dentro del
proceso de la referencia, por lo tanto se me reconozca personería jurídica para representarla dentro del proceso.

Teniendo en cuenta lo anterior, solicito muy respetuosamente me permito solicitar también me sea enviado el link para
acceder al traslado correspondiente y al proceso de la referencia. 

Anexo.  poder debidamente otorgado para actuar  

LAURA MILENA ROJAS

Poder Paola Puentes.pdf 
388K

Juzgado 03 Civil Circuito - Boyacá - Sogamoso
<j03cctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co>

19 de octubre de 2021,
16:14

Para: "lauramilenarojas242@gmail.com" <lauramilenarojas242@gmail.com>

Buenas tardes Dra. LAURA MILENA, dando respuesta a su solicitud, me permito indicarle que una vez se le
reconozca personería para actuar dentro del presente proceso que es cuando le empiezan a correr los
términos, se le enviara el respec�vo link del mismo para su conocimiento. 

A�e.
ALIRIO DURAN
Citador

 
 
 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE SOGAMOSO– BOYACÁ 
Dirección: Carrera 8 No. 5-41 Sede Chincá P-2 Ofc. 221 Telefax 7702242 
Horario de Atención al Público: Lunes a Viernes de 8:00 a.m. a 12 m. y de 1:00 p.m.
hasta las 5:00 p.m. 
Correo Institucional: j03cctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Para consultar los procesos ingrese al siguiente enlace: https://cutt.ly/DlIPiP4 

Para consultar estados ingrese al siguiente enlace: 2021 - Rama Judicial

Para mayor información podrá consultar nuestro micro si�o:

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=c3af58687a&view=att&th=17c9a5bf2cb801c8&attid=0.1&disp=attd&realattid=17c9a4c4b4036fae69d1&safe=1&zw
mailto:j03cctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://cutt.ly/DlIPiP4
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-del-circuito-de-sogamoso/80
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 https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-del-circuito-de-sogamoso  

De: LAURA ROJAS <lauramilenarojas242@gmail.com> 
Enviado: martes, 19 de octubre de 2021 4:01 p. m. 
Para: Juzgado 03 Civil Circuito - Boyacá - Sogamoso <j03cctosogamoso@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Asunto: DEMANDA DE RECONVENCIÓN No. 2014-00175 (J-I)
 
[El texto citado está oculto]

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-civil-del-circuito-de-sogamoso
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LAURA ROJAS <lauramilenarojas242@gmail.com>

Recursos 
1 mensaje

HENRY ORLANDO CEPEDA IBAÑEZ <henry.o.cepeda@gmail.com> 18 de mayo de 2022, 16:21
Para: lauramilenarojas242@gmail.com

Atento Saludo Dra. Laura

Adjunto remito en pdf y en word, recurso de reposición y en subsidio apelación con mi coadyuvancia que usted edifico 
para la labor contratada por nuestras mandantes señoras LADY PAOLA PUENTES TORRES y ECELMIRA TORRES. 

Lo anterior con destino al proceso declarativo de pertenencia 2014-0175 en sede de demanda de reconvención -
Reivindicatorio de dominio, que cursa ante el juzgado 3° civil del circuito de Sogamoso.  

Agradezco su amable atención.

ATENTAMENTE,

HENRY ORLANDO CEPEDA IBAÑEZ
ABOGADO LITIGANTE - UNIBOYACÁ
CL 15 Nº10 - 45 OF. 409 EDIF. EL TRÉBOL - SOGAMOSO BOYACÁ
CEL. 3203785909

2 adjuntos

RECURSO REPOSICION Y APELACION D-2014-0175 (J1).pdf 
558K

RECURSO REPOSICION Y APELACION D-2014-0175 (J1).docx 
210K
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